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parcela de terreno a adquirir. por compraventa del Ayunta
miento de Vich; siendo necesario para el empla.zamiento de
las treinta y seis viviendas restantes la adquisición de los co
rrespondientes terrenos.

A fin de superar las dificultades surgidas que impiden su
rApldaadquisición.·. se .estima procedente la declaración de ur
gencia que previene el articulo cincuenta y dos deo la Ley· de
EA1Jropiaci6n Forzosa, de .dieciséis .de diciembre de .mil nove·
cientos cincuenta y cuatro. para la -ocupación de las fincas
afectadas.

En su virtud. 8. propuesta. del. Ministro da la Vivienda v
previa deliberación del Consejo de Ministrqs .en su reunión del
dla cinco de marzo de inilnovecientós setenta y uno.

DiSPONGO:

ArtIculo primero.-Se declara expresa y particularmente, de
acuerdo con lo establecido en el artlculo véintiuno del Texto
Refundido de Viviendas de Protección ()f1ciaL' de veinticuatro
de julio demll novecientos sesenta. y tres, la util1daqpúbUca,
del proyecto de construcción de cien viviendas, en, Vich, cuya
ejecución ha de llevarse' a eabo',por"la 01Jra~indicaJ ti-el Ho
gary Arquitectura por encarga del Instituto N:acionalde la
V1vienda.

Articulo segundo.-Se declara -de urg~ncia, a los 'efectos pre
vemdos en el articulo cincuenta "Y:, dos de"la,'I"ey' de Expropia
ción Forzosa. de dieciséis de diciembre 'de". mil ,novecientos cin
cuenta y cuatro, y -concordantes'del, Reglamento para sU apli
cación, de veintiséis de ,abril de mil ,novecientos cincuenta 'y
siete, la ocupación de los terrenos, afectados por diChas cons
trucciones, cuya, descripción es como sigue:

«Parcela de terreno de tresn1il, novecientos metros cuadra
dos de extensión superficial, que linda: Al Norte. con finca de
do11a Rosario Torras Molas, de la que se se~reg'a; al Este, con
lInea del ferrocarril de Barcelona a San Juan de las Abadesas;
al Sur, con Grupo Francisco Franco de la Obra Sindical del
Hogar y Arquitectura, y al-'Oeste, con la antigua carretera na
cional de Barcelona aPuigcerdá.»

La finca desCrita se segregará de otra de mayor cabida
inscrita en. el Registro de la p,ropi,edad de Vich a favor de
doña Rosario Torras Molas, al tomo ochocientos setenta y
cmco del archivo, Ubro cientq cinctlenta y tres de la- ciudad
da Vich, folio sesenta y seis, finca número tres mil trescientos
sp.tenta, insCripción- primera.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
once de marzo de mil novecientos_ setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de lj1. Viv1enda,
VICENTE MORTES ALFONSO

DECRETO 69311971, de 11 de marzo, sobre delimi
tación y previsiones deplanea~niento del polígono
industrial «BllJal'lHmt», de Manresa (Barcelona).

Para el caso en que haya de actuarse en· zonas o dema,rca
clones para la ejecución del Plan Naéional de la. Vlvi-eílda o- de
los de. urbanismo, _as! como cuando lo exijan los proyectos de
servici0S urbanos. de inmediata E!jeeución, en el supuesto de que
no se hubieran aprobado los Indices municipales .. devaIoraeión,
prevé la Ley cincuenta y dos/milnoveeientos sesf:!'nta y dos, de
veintiuno de julio, en su articulo .. tercero; que él.· Gobierno, a
propuesta del Ministro de la Vivienda y previolnfbrme de la
Comisión Interministenal, podrá acordar·znedfaJ:'lte··Decreto la
delimitación depoUgonos de actuación, ... existan o' no confeccio~

nados los respectivos Planes de ordenación urbana, generales
o parciales, y la. modificación d.e las previsiones contenidas en
el Plan general. '

Por otta parte, el Decreto trescIentos cuarenta y tres/mil no
vecientos sesenta y tres, de veintiuno de febr~ro, en su articulo
diecinueve, dispone que podrá ir.cluirse en un solo expediente
o trarnitatse simultáneamente la delimitación de pollgonos de
actuación y la modificación de las previsiones del Plan.

ne acuerdo con el esplritu de los textos legales anteriormen
te citados, para acelerar el desarrollo económico y social de la
comarca, el Ministerio de la Vivienda, a través de la Gerencia
de Urbanización, inició la preparación de suelo industrial en
ManreSa mediante la creación de un poligono, con una superfi
cie aproximada de ciento cin-euenta y una hectáreas.

Sabido es que una de las diflcultades mayores para la pro
m'Jci6n industrial la constituye la carencia de suelo urbanIstí
camente preparado para este uso, dotado de la adecuada infra·
e;~tructura y económicamente asequible a la iniciativa privada.
Las experiencias anteriores han demostrado con suficiente clari
dad que los empresarios, en su gran porcentaje, acaban por pre..
terir la coordinación infraestructural ante las dificultades y dis
pendios que les exige una instalación individual.

A resolver estas dificultades se encamina esta actuación. con
la que pretende al mismo tiempo evitar el problema de la posi
ble ubicación anárquica de las industrias y las secuelas nocivas
y molestas que de dicha ubicación pudieran derivarse para las
zonas residenciales· y agrIcolas.

En atención a las razones expuestas, la Gerencia de Urbani
zación· redactó el oportuno proyecto de delimitación y previ
siones de planeamiento que comprende la zona más idónea para
la actuación, según los motivos técnicos que la Mem,)ría re
lacioba.

Dicho proyecto; previa su aprobación inicial técnica, fué so
metido a la tramitación prevista en la Ley de veintiuno de
Julio de mIl novecientos sesenta y dos.

Durante la información pública del expediente incoi-tdo al
eJect) no se ha formulado al proyecto ningún tipo de alegación.

El Ayuntamiento de Manresa, en· sesión extraordinai'ía cele
brada el quince de jUnio de mil novecientos setenta, acordó por
unanimidad informar favorablemente el referido proyecto.

La Comishjn Provincial de Urbanismo. en su reunión del
dta cuatro de dic.íembre de mil novecientos setenta, adoptó el
acuerdo de informar favorablemente el proyecto.

Lo, Sección de Vías Pecuarias de la Dirección General de Ga
naderfa informa con fecha dieciséis de abril de mil novecientos
setenta, que los terrenos delimitados no se encuentran afectados
por via pecuarIa alguna,

En sentido favorable se pronuncia la Comisión Interministe
rial de Valoración en su reunión de veinticinco de febrero de
mil novecientos setenta y uno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día cin
co de marzo de mil novecientos setenta. y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-Al amparo de 10 dispuesto en el articuló
tercero de la Ley cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y dos.
de veintiuno de julloy concordantes del Decreto trescientos cua
renta y tres/mil novecientos sesenta. y tres, de veintiuno- de fe
brero, se aprueba la delimitación y las previsiones de planea.
miento del pol1gono Industrial denominado «Bufalvenb, sito en
Manresa. en los términos esta.blecidos en el presente Decreto.

Articulo segundo.-La- delimitación es la siguiente:

Situación del punto de partida. Punto en la carretera de
Manresa y puente VJtumara, que coincide con el punto del ex
tremo Este dei pol1gono residencial «La Balconada».

Lado Tro.tno Dirección Angulo Longitud Observa.ciones-------
O€ste .......... 1-2 E.-O. 200 460 Tramo éurvo que. partiendo del punto 1, sigue la carrete-

ra de Manresa a Puente Vitumara, llega a una bifur-
cación y coge otro camino, bordeando la parcela N-I

Norte 2-2
del polígono catastral número 11...... " ... O.-E. lOO 1.300 Unea quebrada siguiendo un camino y bordeando las par-
celas 1 y 2 del polígono catastral número 11.

Este ...... ; ..... 2-4 NO.-SE. 240 1.150 Linea quebrada siguiendo las parcelas 11, 17, 2, 2, 1 del
polígono catastral número 12 y la 17 del polígono ca-
tastral número 13.

Sur .. " ......... 4-5 E.-O. 110 700 Linea quebrada, bordeando las parcelas 17, 15, 12, 11, 9

Sur 5-6 SE.-NO.
y 98 del poligono catastral número 13.............. 180 10.500 Linea quebrada bordeando las parcelas 64, 65, 68. 67. 209
Y 59 del polígono catastral número 14.

oeste .......... 6-7 E,-O, 200 650 Linea quebrada bordeando las parcelas 208, 206, 201, 223,

Oeste 7-2
234, 233 y 231........... SE.·NO. 95 150 Linea recta siguiendo la l1nea del ferrocarril y bordeando

Oeste 6-1 SO.-NE,
las parcelas 231 y 234........... 160 900 Tramo curvo atravesando las parcelas 234, 238, 240. 259,
191. 33,32 Y 31 del pol\gonO catastral número 14.
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Los datos de dirección, ángulQ ylollgitudson_rtP~imados;y
el angula se ha medido en grados centesimales y,.,enSl;!ntido
dextrógiro, La sup~ril.cje aproximada, que comprend,e,la petime
tral descrita asciende a ciento cincuenta y-unahec~rf~S,;

Articulo tercero.~Las previsiones de plane,amient() _Cl~lpOl1
gane se fijan en una ediftcabilidad _total. de tres, .Cb;mad():s. mil
doscientos cincuenta y seis metros cúbicos/metros -Clladrados.

As! lo dispongo por el _presente_o pecreto.,dacl0en:. Madrid
a once de marZO de tl1.11 novecientos setenta Y uno;

FRANCISCQFRANCO

~ Ministro de 1& Vlvlendll.
VICENTB MORTES ALFONSO

DECRETO 694!1971, ~--11-4e_-nUlrzo; -- i)ol>re_~elimí
tación 11 previsiones (fe planeamiento ·.delp()ligóno
inaustrial «Dehesüladel,León». deCóT(loba.

El articulo tres de la Ley clncuen~'y dos!J;p.il:n()yeeien~s
sesenta y dos, de veintiuno de, Jullo,'au.tor1Za;alOc?bie¡no,'a
propuesta del Minib~riO de la' Vi'vien~a;:preVio'inforttlede,la
Comisión Intermin1sterlaly para el,u,aso'en Q,ue:ha-y8Lde ,'~,

tuarse en, zonas o demarcaciones parala,eJecuciém.:,d'elPlan
Nacional de la Vivienda o de los de Urba.nisnl(),:;~f(X)ffiocualldo

lo exijan los proyectos de, servicios, urbanos, de.:,.<innie<í.".i.ata" eje'"
cución, a acorttarmectianteDecreto dede1iniitacióncieJ)()ligonos
existan o no confeccionados los Pla.nes Gene!'~<o:~~c@.es,de
Ordenación Urbana y modüicar, eusu 'caso.laapre\1SiOlle&con
tenidas en el Plan :General.

Por otra. parte, el Decretonfunerotr:e:sC¡eIlt05 ,cUare~ta ytresl
mil novecientos sesenta- y tres, de veintiunode,febrerp.;é'tl SU
artIculo veintinue\ie, dispone, que: podráJnclu~Se:~unS?lo

expediente o tlrmarse 'simultáneanlente)a'(iel~ta.eión:4e po.11:
gonos de ,actuación y la- modificación' qe:l~ pr~vÍ$io~s'de un
Plan, ' ", -

D~ acuerdo con elespititu de l05teXt.<>s,legales anterio¡meIite
citac.os, y deseandoace]erar, el desarrollo:económi(:O y,sOcia! ,qe
la eomarca, el Ministerio deIa Vh'1enda.a.través,(iesu,-oerencia
de Urbanización,. inicia la preparación 'de,',suEllo:industrialen
Córdoba, mediante 18" creación de unpolíg01lo qlle pr~ye&1., ins-
talación de industrlS'$ en óptimas condiC1Q11es; ,

Sabido es que U1l:& de las c:iificu1tades mayores para la pro
mociónindust):'J.al, la ,constituye la ,falta de suelo preparado
urbani&ticamente, pmll.€seuso ydQtadode' la adecuada infra~

estructma y ecop.pmicamen-tea$eC1uible á la. iniciativa privada.
A ", r~slJlve!," díchas,-dificulta-9e8,se,' encamina esta actuación

'oonia:,que se'pretend,eevitlU' elproblema,de ia posibie ubicacion
anárquiea",de las' industrias.'Ylas'secue,!as ,nocivas 'y mo!estas
que de' ,dicha ubicación pudieran aetivarse para las zonas resi
dencial~s y agrIcola

E:lethplazamieuto: escegidoes,el qUe se considera más idóneo
enbasé,',ppr uIlapa!te,asuoonfiguracióngeológica con la
sUfieítm,tecali43:,d Parapernlitirfác)lescimentaciones, y de otra,
19 dist,s,ncia ,'que 1asepal."a, d,elcasc<turbano, 6ptima para que
se cubr~ 1asne,eesida.(ies de mano (le obra.

Dui'ánte ,la infoI'll,lac1ón ,púl:>lica.,del 'expediente incoado al
efecto"IlQ se ha formula(io ningún tipo: de reclamación o ale
gaéión'Cúntra elllroyecro;si. bien,laDirecci6n General de Gana
{jeda, jnfonn6dela:ex~ncla,lie1 ,U,amado «Cordel de Alcolea».
tírcUIls4üJcia; que 'se tendrá' ·en-euenta 'alreda:etwr 108 pro
ye~tos,~eurbanl$ación'

l!U;Ayuntamientode:. ClÍI'flúba,eneesión celebrada. el vein
tiSi~te.de abri1:demilIlove<;1entos·,~tenta,acordó informar fa-
v.otáblementé el,l'eferidoproyecto.

L¡\:Comisió:n Pr'<>vü1.c1al d:e Urba:nisn10,en su reunión del
cu,atr0cle'mayo :.. d~:'afto:1nilno-veci~tQs,setents:; adoptó el
a.cuerdo'"clejnfonna'f':favorllblegu~Ilte,el.proyecto.
, .. En.··~nti<io.f&vorab~:..~ ..... pronlll1ci¡¡,-la·.·Comisión Intermin1t\~
terial deVal()ffLeión, en .su sesión de'veinticinco de febrero de
n:lil nOYt(cientos':setentay ,\Ul().

En 8'4 virtud,a propuestadél.MiIli~ro:de )gVivienda, previa
dell})eración€ie1 COl1Sejo~de Ministros~ll~U reunión del día cinco
dema~o.. de mil novecientos setenta ,y :. uno.

DISPONGO:

Artículo primero.-,;,En ··cumplUni~nto de 10 dispuesto en los
articulo;¡:; segunqo yterce.r-ode·la r..e:Y.cincuenta y <ios/mil nove
cientos,sesenta Y dOSj ¡;ie ,veintiuno:· de,·julio. y concordantes· del
D~reto,;·numero, trescientos· cuarentfl, y .kes/mU no-vecientos se
'.senta ytre~devei:ntI1JD,o<lefebrW(t;,:s,e aprueba la dzlnnita:ción
y las. pl'€V1siones'de .·plane~-i~nto del.%lígon() denominado «De
ñesUladel León», .sito en CÓ'rdOba, en los' términos establecidos
en'elp:r~sentenecreto.

Artíc.Ulo segundo.,--La.delimltaeíón eS la siguiente:

Situ~ción.del:.p1ii1to.·de partida.···~l· pUIito uno se encuentra
en el poste deeeme,nto, $ituad<> en la m~g€n izquierda del río
auada!quivIr en: la .cota, .cientoocho--cincuenta-.

Lado

Norte
Norte
Norte
Norte
Norte
Norte
Norte

Este
Sur

Sur
Sur
Sur
Sur

Sur
Oeste
Oeste

Norte

Norte

Norte

Norte
Norte

Tramo

1-2
2-3
3-4
4-S
5-6
6-7
7-8

8-9
9-10

10-11
11-12
12-13
13-14

14-15
15-16
16-1J

17-18

18-18

19-20

20-21
21-1

Direcelón

N-s
llO-NE
llO-Nll

N-s
o-E
8-N
E-O

N_S
E-O

8-N
E-O
N-s

NE-SO

E'O
SoN

SE-NO

S-N

SE-NO

8-N

No-sE
SO-Nll

280
90

140
300
80

108
300

300
300

300
93

120
300

290
320
120

335

100

300

300
120

.LongitUd,

120
4Q()

1.170
40

970
120
160

280
lOO

110
975
160

1.400

1.660
1.020

425

556

370

300

380
90

Observac1ones

Tramo-repto.
Línea' s!n\l95& siguiénQ.osen$lb~ente el canalillo.
~ínea·s~l1uosa. ·si:guiendo ~naiblelllente el canalillo.
Linea\'ecta forman<ioángulode90u,con el tramo anterior.
l!íneacon un tr-amocurvadóene1,'centro de 200 de radio.
Trc!morecto~
Línell··rec,taque-corta.:· per-pencticularmente la carretera

Nac;ollal.Ma<liid-C,ádi,z.
LInea r~ta ,parale~alauarre1ieraNacional Madrid-Cádiz.
Linea. rec:ts- .que,cruz:ape;rpeh<iicu1armente la ca!rTetera

,Nacional,Madrid-:-CádiZ.
Línea,'r~ctaParalelaa la: ~ar-reteraya n.o metros del eje.
Liu€&'paralela'al tramo 5-5,a,50IDetros de separación.
Tramo recto.
1.lne8.- sínuosa 8010 largo de la: carretera de Los Galapa-

gares,
Línea sinu-osa a lo largo de una alaJhbrada existente.
'IT$Jl1o· curvo.
Lin:eaqüebtada· que atrmrieSa elcanallllo a 30 metros del

punto 16.
Liheasinuosa por la margen izquierda del río Guadal.

quivi~:.

Liliea reda que atraviesa el Guada-lquivir. sigue la linea
de un camino ~xistentey atraviesa la carretera per
¡rendieulannente.

Linea recta para:lela a la carretera Nacional Madrid-Cád.iz
a 55 metros del eje.

Linea paralela a la 18:19.
Linea POr la margen del río.

J~ datos de dirección, ángulo y1o-tigitUd 8011. aproximados
y el ¡:~npulo se ha- medido en grados centesltll:8'les y,ensenUdo
dextroglro. ~a superficie aprox~ada" que ..·.comPren~,e,'la.·.peri~
metral deSCrIta, asciende a dOSC1entas .. treintay, sei~,__ :tIectáreag.

Artículo. tercero.-Lasprevisíonf':s de'pl~n~ient()d€LIlO1í
gono se fijlm en una· editicab11ida-d media de tres· coma cincuen
ta y dos metros cúbicos/metro cuadrado.

As! lo- dispongo pOr .él .presente. !>écreto. dado en MadrId a
once de marz.c¡ de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Viv1.enda-,
VICENTE MORTf:8 ALFONSO


